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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Departamento Judicial La Plata

Suspensión de términos procesales en la Cámara Primera de Apelación en lo Civil 
y Comercial y en la Cámara Segunda de Apelación en lo Civil y Comercial

Resolución Nº 4/2025
 

3000-4481-2025
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La comunicación cursada por la Secretaría de Planificación en el marco de lo establecido en
las Resoluciones registradas bajo los nros. 2969/24 y 3982/24 en las cuales se dispone la asignación de espacios en el
edificio sito en calle 45 n° 924 de la ciudad de La Plata.
Que, en virtud de que el informe elevado por la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios da cuenta que durante
los días 17, 18 y 19 de febrero del año en curso se trasladará a esa sede la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y
Comercial y los días 24, 25 y 26 del mismo mes la Cámara Segunda de Apelación en lo Civil y Comercial, corresponde
otorgar la suspensión de términos procesales, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones, y con arreglo a lo previsto en el artículo 4° del
Acuerdo 3971 y en el artículo 1° del Acuerdo 4148,
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Disponer la suspensión de los términos procesales los días 17, 18 y 19 de febrero de 2025 en la Cámara
Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de La Plata y los días 24, 25 y 26 del mismo mes en
la Cámara Segunda de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de La Plata, sin perjuicio de la validez
de los actos que se cumplan.
ARTÍCULO 2°: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 14 de febrero de 2025.
 
Daniel Fernando Soria, Hilda Kogan, Sergio Gabriel Torres. Ante mí: Matías José Alvarez.

Departamento Judicial Dolores
Suspensión de términos procesales en el Juzgado de Paz de General Madariaga

Resolución Nº 40/2025
 

3000-4280-2025
 
VISTO Y CONSIDERANDO: la presentación efectuada por el Dr. Pablo Fabián Rodríguez, magistrado a cargo del Juzgado
de Paz de General Madariaga, mediante la cual solicita que se disponga la suspensión de los términos procesales por los
días 17, 18 y 19 de febrero de 2025, con motivo de la mudanza del organismo a su nueva sede.
Que, en virtud de que el informe elevado por la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios da cuenta que durante
las citadas jornadas se llevará a cabo el traslado del organismo mencionado al inmueble en la calle Belgrano esq. Uruguay
de la citada ciudad, corresponde otorgar la suspensión de términos solicitada, sin perjuicio de la validez de los actos que se
cumplan.
POR ELLO, el Señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo
previsto en el artículo 5 del Acuerdo 3971 modificado por el Acuerdo 3976,
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RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1°: Disponer la suspensión de los términos procesales en el Juzgado de Paz de General Madariaga por los
días 17, 18 y 19 de febrero de 2025, sin perjuicio de la validez de los actos que se cumplan.
ARTÍCULO 2°: Regístrese en la ciudad de La Plata, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Firmado: 14 de febrero de 2025.
 
Daniel Fernando Soria. Ante mí: Matías José Alvarez.
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